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Guayaquil, Abril 29 del 2.002 

Señores: 
INABLOQ S.A. 
Ciudad.- 

Señores Accionistas: 

De conformidad con el reglamento que consta en la resolución Y 92.1.4.3.014, dictada 
por la Superintendencia de Compañías el 18 de Septiembre de 1992, cumplo en 
presentar mi informe de comisario por el ejercicio económico cortado al 31 de 
diciembre del 2001 de la Compañía INABLOQ S. A., dejando constancia de lo 

siguiente: 

1. Se ha dedo cumplimiento a las normes legales, estatutarias, reglamentarias y 
resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

2. He tenido la colaboración necesaria para el cumplimiento de mis funciones de 
Comisario de esta Compañía. 

3, Se encuentran al día y están actualizados los libros de acta, acciones y 
accionistas, por lo tanto no tengo ninguna observación que efectuar sobre su 
gestión. 

4. Es adecuado el Control interno, custodia y conservación de los activos, propiedad 
de este Compañía. Estos procedimientos están bajo la responsabilidad exclusiva 
de la Gerencia de la Compañía. 

5. Los movimientos y cifras contables son correctas. 

Los Estados Financieros son confiables, pues en su elaboración han sido aplicados los 
principios de contabilidad generalmente aceptados. 

Para terminar el presente informe es mí opinión que los Estados Financieros arriba 
mencionados presentan razonablemente en todos sus aspectos, la real situación 
financiera de esta Compañía. 

Atentamente, a 

l A 

Emesto Sailema Escobar YA e 
Contador Reg. Nac. 0.21513 OS 
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